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JOSE GILDARDO RAMIREZ GIRALDO 

Magistrado   

 

Referencia:   Verbal  

Demandante:  WILLIAM MONTOYA USMA Y/OS 

Demandado:  OMAR ANTONIO VIANA ROJAS Y/OS 
Decisión:  Confirma auto 

Radicado:  05088 31 03 002 2021 00265 01 
Auto Nro:  005 

 

   DISTRITO JUDICIAL DE MEDELLÍN 

   TRIBUNAL SUPERIOR 

   SALA UNITARIA DE DECISIÓN 
Medellín, cuatro de febrero de dos mil veintidós  

 

Procede la Sala a resolver el recurso de apelación interpuesto por el 

apoderado judicial de la parte demandante, contra la providencia 

emitida el 26 de octubre de 2021 por el JUZGADO SEGUNDO CIVIL 

DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE BELLO, mediante la cual se 

RECHAZA LA DEMANDA. 

 

ANTECEDENTES: 

 

Por intermedio de apoderado judicial idóneo, los señores WILLIAM 

MONTOYA USMA, IVONNE CATALINA JARAMILLO ZAPATA en nombre 

propio y en representación de los menores MARIA VICTORIA y 

GERONIMO DE LA CRUZ MONTOYA JARAMILLO, ROCIO SOLEDAD 

USMA CASTAÑEDA, CARLOS MANIEL MONTOYA y CARLOS ADOLFO 

MONTOYA USMA promovieron  demanda verbal en contra de OMAR 

ANTONIO VIANA ROJAS, TRANSCOMERCIAL W.S.O. S.A.S. y 

SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A., cuyo conocimiento 

correspondió al JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE 

ORALIDAD DE BELLO. 
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Como pretensión principal se solicitó, que de declarara la 

responsabilidad civil de los demandados e indemnización de 

perjuicios ocasionados con el accidente de tránsito ocurrido el 24 de 

agosto de 2019. 

 

Al realizar el estudio de admisibilidad de la demanda, el Juez de 

primera instancia inadmitió la misma por auto del 27 de mayo de 

2021, a fin de que en el término de cinco días la parte demandante 

subsanara los siguientes requisitos: 

 

1. Advierte  el  Juzgado  que  la  parte  demandante,  pretende  realizar  las 
notificaciones de la demanda según lo indica el decreto 806 del 2020 y no 

como lo indica artículo 292 y ss del C.G del P, a uno de los demandados y 
la parte no especifica en la demanda lo ordenado en el artículo 8 del citado 

decreto el cual establece: “ El interesado afirmará bajo la gravedad del 

juramento,  que  se  entenderá  prestado  con  la  petición,  que  la  dirección 
electrónica  o  sitio  suministrado  corresponde  al  utilizado  por  la  persona  

a notificar,  informará  la  forma  como  la  obtuvo  y  allegará  las  evidencias 
correspondientes,   particularmente   las   comunicaciones   remitidas   a   

la persona  por  notificar.” Es  decir,  la  parte  interesada  o  demandante  

omitió declarar bajo la gravedad de juramento que se entenderá prestada 
con la demanda  que  la  dirección  electrónica  suministrada  de  los  

demandados corresponde a la utilizada por ellos y mucho menos informó la 

forma en que obtuvo  las  direcciones  de  correos  electrónicos,  aportando  
las  evidencias correspondientes. 

 
2. Deberá  aportar  historial  del  vehículo  objeto  de  la  presente  demanda, 

actualizado,  como  quiera  aún  no  ha  sido  aportado,  como  lo  dispone  

el artículo  48  de  la  Ley  769  del  2002  o  Código  Nacional  de  Transito.  
Es  de aclarar que el certificado obtenido en el RUNT no es el mismo, que 

el historial del  vehículo  expedido  por  la  secretaria  de  Transito  donde  
se  encuentra inscrito el vehículo automotor. 

 

El  citado  documento,  se  deberá  aportar  con  una  fecha  de  expedición 
inferior a un mes, conforme el numeral 1 del artículo 467 del C. G. del P. 

 
3. Deberá constituir un nuevo poder. conforme la parte final del inciso 1 del 

artículo  74  del  C.  G.  del  P.,  que  ordena: “ En  los  poderes  especiales  

los asuntos deberán estar determinados y claramente identificados.”. De 
igual forma, la parte demandante, no cumple con lo preceptuado en el 

artículo 5 del Decreto 806 del 2020, el cual establece que: “Los poderes 

especiales para cualquier actuación judicial se podrán conferir mediante 
mensaje de datos,  sin  firma  manuscrita  o  digital,  con  la  sola  antefirma,  

se  presumirán auténticos    y    no    requerirán    de    ninguna    
presentación    personal    o reconocimiento. En  el  poder  se  indicará  
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expresamente  la  dirección  de correo electrónico del apoderado que deberá 

coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados”.  
 

De  lo  anteriormente  expuesto,  se  precisa  que  el  poder  aportado  con  

la demanda carece de dicho requisito, por cuanto, no contiene la dirección 
electrónica  del  apoderado  judicial  del  demandante  que  coincida  con  

la inscrita en el registro Nacional de Abogados.” 

 

 

Dentro del término concedido, la parte actora no cumplió con los 

requisitos antes indicados por lo que el despacho de conocimiento en 

providencia del 27 de octubre de 2021 rechazó la demanda, decisión 

frente a la cual se interpuso los recursos de reposición y en subsidio 

el de apelación. Por auto del 20 de enero hogaño, el Juzgado decidió 

no reponer, concediendo la alzada. 

 

Expone el inconforme que fue inadmitida la demanda por el no 

cumplimientos de unos requisitos, los cuales a su parecer se 

encuentran insertos en la demanda y anexos, que no dan lugar al 

rechazo de la misma, pues no se encuentran contenidos en el artículo 

90 del C. General del P.; se refirió a cada uno de los requisitos 

indicando que los correos electrónicos fueron extraídos de los 

certificados de cámara de comercio y el de las personas naturales en 

el acta de conciliación de la Fiscalía General de la Nación; respecto 

del historial del vehículo no puede ser exigido pues se trata de una 

prueba y sin que frente al mismo se solicitaran medidas cautelares; 

finalmente respecto del poder estimó que el mismo cumple con los 

requisitos del art. 74 del estatuto procesal civil. Por lo anterior, 

solicitó revocar la decisión y proceder a la admisión de la demanda.  

 

Siendo la oportunidad para resolver a ello se procede previas las 

siguientes, 

 

CONSIDERACIONES 
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1. El artículo 11 del C. General del P. reza: “Al interpretar la ley procesal 

el juez deberá tener en cuenta que el objeto de los procedimientos es la efectividad 

de los derechos reconocidos por la ley sustancial. Las dudas que surjan en la 

interpretación de las normas del presente código deberán aclararse mediante la 

aplicación de los principios constitucionales y generales del derecho procesal 

garantizando en todo caso el debido proceso, el derecho de defensa, la igualdad 

de las partes y los demás derechos constitucionales fundamentales. El juez se 

abstendrá de exigir y de cumplir formalidades innecesarias”; bajo esta premisa 

se procederá a resolver. 

 

El Art. 90 ejusdem establece que en los casos en que el Juez declare 

inadmisible la demanda, deberá señalar “con precisión los defectos de que 

adolezca la demanda, para que el demandante los subsane en el término de cinco 

(5) días, so pena de rechazo. Vencido el término para subsanarla el juez decidirá 

si la admite o la rechaza.” 

 

El artículo 117 ibídem dispone que:  

 

“Los términos señalados en este código para la realización de los actos 

procesales de las partes y los auxiliares de la justicia, son perentorios e 

improrrogables, salvo disposición en contrario. 

 

El juez cumplirá estrictamente los términos señalados en este código para 

la realización de sus actos. La inobservancia de los términos tendrá los 

efectos previstos en este código, sin perjuicio de las demás consecuencias 

a que haya lugar. 

 

A falta de término legal para un acto, el juez señalará el que estime 

necesario para su realización de acuerdo con las circunstancias, y podrá 

prorrogarlo por una sola vez, siempre que considere justa la causa invocada 

y la solicitud se formule antes del vencimiento. 
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Sobre el tema la Corte Constitucional en sentencia C-814 de 2009 

refirió que: 

 

“Así pues, de la jurisprudencia vertida en torno a la libertad de configuración 

del legislador en materia de términos procesales, se pueden extraer las 

siguientes conclusiones, que resultan relevantes para la resolución del 

problema jurídico que plantea este proceso: 

 

(i) la consagración de términos perentorios no contradice la Carta Política; 

 

(ii) los términos procesales persiguen hacer efectivos varios principios 

superiores, en especial los de celeridad, eficacia, seguridad jurídica y 

prevalencia del derecho sustancial sobre las formalidades propias de cada 

proceso; 

 

(iii) los términos procesales garantizan los derechos de acceso a la justicia 

y al debido proceso; 

 

(iv) no existen parámetros en la Constitución a los cuales pueda referirse el 

legislador o el juez constitucional para valorar si la extensión de los términos 

procesales es adecuada; 

 

(v) por lo anterior, el legislador tiene una amplia potestad en la materia, 

limitada únicamente por los principios de razonabilidad y proporcionalidad, 

y por el fin que en general persiguen las formas procesales, cual es permitir 

la realización del derecho sustancial; 

 

(vi) la función del juez constitucional a la hora de examinar las leyes que 

consagran términos procesales se limita a controlar los  excesos, es decir a 

rechazar aquellas normas que desbordando notoriamente los principios de 

razonabilidad y proporcionalidad, fijen términos exageradamente largos, 

que redunden en un desconocimiento del los principios de celeridad, 

eficacia, y seguridad jurídica, o que, por manifiestamente cortos, impidan 

hacer efectivos los derechos de defensa y contradicción probatoria” 
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3. En este caso, se tiene que mediante providencia del 12 de octubre 

último el iudex a quo inadmitió la demanda, concediéndole el término 

para subsanar los mismos dentro del término de cinco (5) días y 

notificado por estados del 13 de octubre, término dentro del cual la 

parte demandante no presentó escrito haciendo las manifestaciones 

correspondientes. 

 

Ahora, pretenden los actores mediante el recurso de reposición, 

manifestarse sobre los requisitos exigidos, cuando la oportunidad 

para ello le precluyó una vez ejecutoriado el auto que los exigió, 

amén que si bien el mismo no es objeto de recurso alguno y el que 

rechaza la demanda comprende la inadmisión, no era el recurso el 

momento para pretender subsanar lo echados de menos por el Juez 

en el líbelo introductor.  

 

4. Colofón de lo expuesto, es claro que a los demandantes al 

momento de interponer el recurso ya les había precluído el término 

para subsanar los requisitos exigidos, debiendo CONFIRMAR el auto 

objeto de alzada.  

DECISIÓN: 

 

En mérito de lo expuesto, LA SALA UNITARIA DE DECISIÓN 

CIVIL, DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLÍN, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: CONFIRMAR el auto de fecha y procedencia indicado en 

la parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: Sin condena en costas en esta instancia. 
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NOTIFÍQUESE 

 

 

(Firma scaneada conforme al Art. 11 del Decreto 491 del 28 de Marzo de 2020 

del Ministerio de Justicia y del Derecho) 

JOSE GILDARDO RAMIREZ GIRALDO 

Magistrado 


